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CIRCULAR 04/2026 
 

En Bilbao, a 9 de enero de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO 

Facilitar la puesta en marcha de nuevos proyectos empresariales innovadores, que aporten al 

tejido empresarial de Bizkaia actividades de diversificación y de nuevas tecnologías, con alto 

valor añadido y potencial de crecimiento. 

BENEFICIARIOS/AS  

Tendrá la consideración de hecho subvencionable la creación de nuevas empresas innovadoras. 

Se consideran empresas innovadoras aquellas que incorporan elementos novedosos en 

productos, procesos o servicios en el mercado de Bizkaia, con gran potencial de generación de 

riqueza, que aporten valor añadido, tengan expectativas de viabilidad y favorezcan los objetivos 

de este decreto. 

GASTO SUBVENCIONABLE Y CUANTÍAS 

a) Prima por constitución de la nueva empresa (15.000€): El capital social deberá estar 

escriturado y desembolsado en aportaciones dinerarias a fecha de fin de plazo de presentación 

de solicitudes, por las personas físicas y jurídicas emprendedoras. Serán subvencionables las 

ampliaciones de capital social efectuadas bajo la modalidad de compensación de créditos de las 

personas emprendedoras y en la modalidad de prima de emisión aportadas en metálico. 

b) Gastos externos para el desarrollo del proyecto: 

1) Constitución de la nueva empresa y 2) Lanzamiento de la nueva empresa: 15.000€ 

3) Viajes y asistencia a ferias: 10.000€ 

4) Protección de la propiedad intelectual o industrial, registros, certificaciones y 

homologaciones: 12.000€ 

c) Arrendamiento de un local de negocio en Bizkaia. El contrato de arrendamiento deberá estar 

formalizado a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y como máximo se 

subvencionará un año de arrendamiento del local de negocio. Dicho gasto no será 

DESARROLLO DE PROYECTOS 

EMPRESARIALES INNOVADORES: 

NUEVAS EMPRESAS INNOVADORAS 

mailto:info@cecobi.es


 

Alameda Mazarredo 69 – 2ª Planta 48009, Bilbao | Telf.: 94 400 28 00 | Correo: info@cecobi.es 
 

subvencionable cuando esté subvencionado o bonificado por entidades de derecho público o 

privado: 13.000€. 

d) Contratación de una persona tecnóloga o desarrolladora del negocio: 20.000€. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

El plazo para la presentación de solicitudes será desde las 08:30 horas del 2 de febrero hasta 

las 13:30 horas del 27 de febrero de 2026. 

Las solicitudes se presentarán por Internet, a través de la Oficina Virtual del Departamento de 

Promoción Económica (www.bizkaia.eus/Sustapena-OficinaVirtual). 

 

Esperando que la información enviada resulte de tu interés. 
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